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EL AYUNTAMIENTO INSTALA BUZONES EN LOS 
11 DISTRITOS PARA ENVIAR LA CARTA A LOS 
REYES MAGOS 
 
Los buzones han sido diseñados y elaborados totalmente por 
personal municipal de diferentes gremios 
 
28/12/2020.- Los niños y niñas de Málaga pueden depositar sus cartas a Sus 
majestades los Reyes Magos de Oriente en los buzones instalados por el 
Ayuntamiento en los 11 distritos de la ciudad. Es una iniciativa del Área de 
Fiestas que se está reinventando para que los más pequeños puedan 
mantener la ilusión a pesar de la pandemia. Uno de estos buzones, el situado 
en la plaza de la Constitución, ha sido visitado esta mañana por el alcalde de 
Málaga, Francisco de la Torre, junto a la concejala de Fiestas y Servicios 
Operativos, Teresa Porras; la concejala del distrito Centro, Gemma del Corral; 
y la presidente de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico, Juanibel 
Vera. 
 
Se trata de acercar estos buzones a la ciudadanía y a su vez que sea una 
actividad que ayude a revitalizar los establecimientos comerciales y hosteleros 
de los barrios. Son buzones creados ex profeso con decoración navideña y 
acompañados de bolas gigantes. Han sido elaborados íntegramente en las 
instalaciones municipales por diferentes gremios del Área de Servicios 
Operativos, como los de electricidad, fragua, pintura, carpintería y la creatividad 
de Fernando Wilson del Área de Fiestas. Para su construcción se ha reciclado 
material en desuso que se encontraba en depósito en las dependencias 
municipales. 

  
UBICACIÓN BUZONES 

- Distrito 1 - Centro: Plaza de la Constitución. 
- Distrito 2 - Este: C/ Juan Sebastián Elcano con Pio Baroja, entrada a 

Echevarría de El Palo.   
- Distrito 3 - Ciudad Jardín: Zona Sagrada Familia. Avda. Santiago Ramón 

y Cajal, 61. 
- Distrito 4 - Bailén-Miraflores: Plaza Monseñor Bocanegra, en la barriada 

de Miraflores. 
- Distrito 5 - Palma-Palmilla: Centro social Valle-Inclán. Avenida La 

Palmilla 
- Distrito 6 - Cruz del Humilladero: Plazuela de Santa María de Doloress y 

Esperanza. Junto a la Casa Hermandad de la Cofradía de Humildad y 
Paciencia. 

- Distrito 7 - Carretera de Cádiz: Plaza de Mozart. 
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- Distrito 8 - Churriana: Esquina de la placita situada en calle 
Torremolinos, frente a la churrería. 

- Distrito 9 - Campanillas: Parque de Calle Tiziano junto a la zona infantil. 
- Distrito 10 - Puerto de la Torre: Parque Virgen de las Cañas. 
- Distrito 11 - Teatinos-Universidad: Inmediaciones de la Junta de Distrito 

en calle Diego López de Zúñiga. 
 
 


